
 

 

Informe anual de 2023 y 2024 sobre el grado de aplicación de la Ley 12/2014, 

de 26 de diciembre, de transparencia en la Fundación Auditorio y Teatro 

Fecha de publicación: 10 de abril de 2025 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y 
de acceso a la información pública, la Fundación Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran 
Canaria presenta el informe correspondiente al año 2024, detallando las acciones 
emprendidas y el grado de aplicación de las obligaciones de transparencia durante dicho 
período, 2023 y 2024. 

1. Introducción 

La Fundación Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria reafirma su compromiso con 
la transparencia y el acceso a la información pública, pilares fundamentales para fomentar 
la confianza y la participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos. Este informe 
tiene como objetivo evaluar y comunicar el grado de cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Ley 12/2014 durante el año 2023 y el año 2024. 

2. Publicidad Activa 

Durante este periodo, la Fundación ha mantenido y actualizado su Portal de Transparencia, 

asegurando la disponibilidad de información relevante y de interés público. A continuación, 
se detallan las principales categorías de información y su estado de actualización: 

• Información Institucional y Organizativa: 
o Actualización: abril de 2025. 
o Contenido: Incluye datos generales de la Fundación, fines, normativa 

aplicable, organigrama, órganos de gobierno y estatutos vigentes. 
 

• Información Económico-Financiera: 
o Actualización: marzo de 2025. 
o Contenido: Presenta presupuestos anuales, cuentas anuales, gastos de 

personal, informes de auditoría y periodo medio de pago a proveedores., entre 
otros. 
 

• Contratos, Convenios y Encomiendas de Gestión: 
o Actualización: marzo de 2025 para contratos y febrero de 2025 para convenios 

y encomiendas. 
o Contenido: Proporciona información sobre acuerdo de contratación, 

contratos programados y adjudicados, convenios 
 

• Derecho de Acceso a la Información Pública: 
o Actualización: marzo de 2025. 

3. Derecho de Acceso a la Información Pública 



 

No se registraron reclamaciones ante el Comisionado de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública relacionadas con denegaciones o incumplimientos en la entrega de 
información.  

4. Evaluación del Cumplimiento de la Ley de Transparencia 

La Fundación ha participado activamente en las evaluaciones realizadas por el Comisionado 
de Transparencia de Canarias. Los resultados obtenidos reflejan un alto grado de 
cumplimiento en las obligaciones de publicidad activa y en la gestión de solicitudes de 

acceso a la información. Se han implementado las recomendaciones emitidas en 
evaluaciones anteriores, lo que ha permitido mejorar la calidad y accesibilidad de la 
información publicada. 

Evaluación:  

 

5. Recomendaciones y Planes de Mejora 

Con el objetivo de continuar avanzando en materia de transparencia, la Fundación se 

propone para el próximo año actualizar periódicamente la información publicada en el Portal 
de Transparencia, asegurando su vigencia y relevancia. 

6. Conclusión 

La Fundación Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria reafirma su compromiso con 

la transparencia y el acceso a la información pública, cumpliendo con las disposiciones de la 
Ley 12/2014 y trabajando continuamente en la mejora de sus prácticas y procedimientos en 
esta materia. 

Este informe se publica en el Portal de Transparencia de la Fundación, en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la normativa vigente. 

 


